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Aprueba Contrato Sumlnlstro de Fármacos con Allergan Laborator¡o
Ltda.

lD 3574-16-LQ20

Decreto No

Ch¡llán Vieio,
30 ABR 2021

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipal¡dades rctund¡da con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras Públ¡cas, Bases sobre
Contratos Admin¡strat¡vos de Suministro y Prestación de Servic¡os, publ¡cado en el d¡ario Ofic¡al del 30 d6 julio de
2003 y su r€glamonto vig€nte.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 824 del 19/03/2019 que nombra al Adm¡nistrador
Munic¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna funciones al Administrador
MunÍcipal. Decreto N' 678 de fecha 021022021, med¡ante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Mun¡cipal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 755 del 0510212021 que establece subrogancias automáticas en
las unidades munic¡pales.

La D¡sponib¡lidad Presupuestaria según decreto N" 3938 del 3Ol12l2O2O
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Munic¡pal.

Decreto No 417 del 22n1n021 que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la l¡citación pública No 3674-16-LQ20, Contrato de Suministro de Fámacos y su modmcalorio decreto
N' 550 del 28/01/2021 .

DECRETO

l.- APRUÉBASE contrato de sum¡n¡stro de fecha 18 de mazo del 2021,
celebrado entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejoy Allorgan Laboratorlo Ltda, Rut No 78.411.950.5, según
Licitac¡ón Públice No 3674-16-1Q20.
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Farmacéutico del Cesfam Dra
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S RET MUNICIPAL

2.- NOMBRASE como lnspector Técn¡co del Conlrato al Químico
Bach6let Jeria, o quienes les subroguen.

.- IMPUTESE los gastos al ilem .215.22.04.004
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

En Chillán Viejo. a 18 de marzo del 2021, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, Rut N"
69.266.500-7, persona jurídica de derecho público, dom¡ciliada en calle Serrano No 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N" 8.048.464-K, en
adelante la Municipalidad y Allergan Laboratorio Ltda., Rut N" 78.41 1.950-5, representada por Rodrigo
Sánchez Martínez, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 13.071.478-1, domiciliados en Avda. Apoquindo
N"3472, oflcina 802, Las Condes, Sant¡ago, se ha conven¡do lo siguiente:

PRIMERO La llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo encarga al proveedor el Sum¡n¡stro de Fármacos en
conformidad a la Licitación No 3674-16-1Q20.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡cio de conformidad a las Bases Admin¡strativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la licitación,
documentos que forman parte integrante del presente contrato.

fE&EB9: El proveedor deberá despachar los produclos según orden de compra de acuerdo a las
condic¡ones requeidas y cumpl¡m¡ento de los plazos ofertados en la licitación que da or¡gen a este
contrato.

Fármacos

BRIMONIDINA TARTRATO 0,2% X FR 5 ML SOL. OFTALMICA $5.359,00 2" Opc¡ón

CARBOXII\4ETILCELULOSA GEL OFTALMICO ,!% FR 15 ML $13.080.00 1" Opc¡ón

CARBOXII\4ETILCELULOSA SOL. OFTALMICO 0,5% FR lO I\41 $3.236,00 2a Opción

TOBRAi,IICINA 3 MG+ DEXAMETASONA 1 MG SOL, OFTALMICA 5 ML $2.898,00 2a Opción

QUINTO: Se acepta como garantía por f¡el cumplimiento del contrato, Boleta de Garantía del Banco ltaú,
emitida con fecha 2410212021, No 4562206 por un monto de $395.000.-, la cual será devuelta una vez que
la Municipal¡dad sanc¡one por Decreto Alcaldicio la liquidación del c¡ntrato.

SEXTO: Los productos serán pagados a 30 dias corr¡dos de ingresada la factura o boleta por Oficina de
Parte, de la Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, s¡n embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá espec¡f¡car en cada faclura o boleta el detal¡e del bien o serv¡cio comprado o ¡nd¡car

el número de la Orden de Compre que da or¡gen a esta.
c) La factura o boleta deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor real¡ce el despacho en forma parcial¡zada de los productos adquiridos a través
de una sola orden de compra, las facturas o boletas asoc¡adas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepc]ón del total de los productos detallados en ella o hasta que el
proveedor informe que no podrá realizar el despacho, exponiéndose al cobro de la multa que corresponda.

SEPTIMO: La lnspección Técnicá del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el
Decreto Alcald¡cio que aprueba el contrato.

f

Contrato Suministro de Fármacos

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y un¡tarios según se ind¡ca a
continuac¡ón.

Prec¡o Neto
Un¡tario

Adjudicado en

S@: El plazo de ejecución del serv¡clo será de 12 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros c€usados durante el transcurso del servicio será de
exclusiva responsabilidad del proveedor

NOVENO: La Municipaladad podÉ administrat¡vamente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se verl¡quen
Ias situaciones que se ¡ndican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 100% Reposición Fánnaco en mal eatado. Se aplicará multa ante la negativa del proveedor de
reponer o sust¡tu¡r fármacos que se encuentre con orden de ret¡ro por ¡nstrucción el ISP o que haya
sido detectado por ITC en evidente mal estado o Érdida de prop¡edades fÍsica química y organoléptica.
Se aplicará este porcer¡taje sobre el valor con ¡mpuestos incluidos, del total de fármacos a retirar que
exista en bodegas de la comuna, con incremento de un 50/6 adic¡onal por cada m€s de atraso en la
repos¡ción de fármacos.

DEC|llO: EI contrato podrá modificarse o term¡narse anticipadamente por las siguientes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumpl¡miento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Qu¡ebra o estado de notor¡a ¡nsolvencia del contratante, a menos que se meioren las c€uc¡ones

entregadas o las ex¡slentes sean suficientes pera garantizar 6l cumplimi6nto del contrato.
d) Término o l¡qu¡dac¡ón ant¡cipada de la emprese por causa d¡st¡nta a la qu¡ebra.
e) Por exigirlo el interés públ¡co o la seguridad nacional.

Para efectos de terminer enticipadamente el contrato por la causal prev¡sta en el literal b), se entenderá
que hay in@mplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los s¡gu¡entes casos:
1 ) Aplicación de más de tres multas
2l lncumplimiento de los estándares técn¡cos de cal¡dad ofrecidos por el adjudicatar¡o en la oferta.
3) Falta de respuésta a las solicitudes.
4) lncumplim¡ento de los requisitos establec¡dos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) La negativa, s¡n causa justificada, de prestar cualqu¡era de los servicios a las que se hubiere

comprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta s€ hubiese hecho
efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" ál "6", la Municipelidad podrá poner
término admin¡strativamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será
notificada por carta certif¡cada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes füan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la Jurisdicc¡ón sus Tribunales

El presente conlrato se firma en 2 ejem I proveedor y otro
en poder de la Municipalidad

Sánchoz Martínez
Laboratorio Ltda.
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